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Artículo 6. CONVOCATORIA DISTRITAL DIEGO 
FELIPE BECERRA LIZARAZO. La Administración 
Distrital, en cabeza del Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES), implementará anualmente como mínimo 
una convocatoria pública mediante la cual podrá entre-
gar incentivos o estímulos a los autores de los mejores 
graffitis de la ciudad. 

Parágrafo. La ceremonia de premiación anual de la 
convocatoria de la que trata el presente artículo se 
realizará en el marco del Día Distrital del Arte Urbano 
Diego Felipe Becerra Lizarazo.

Artículo 7. PEDAGOGÍA. La Administración Distrital, 
en cabeza de la Secretaría de Educación del Distrito, 
promoverá acciones pedagógicas, de concientización 
y sensibilización sobre el respeto a los derechos hu-
manos y la libertad de expresión en memoria de Diego 
Felipe Becerra Lizarazo Q.E.P.D. 

Así mismo, en memoria de Diego Felipe Becerra Li-
zarazo Q.E.P.D. se propenderá por la destinación de 
muros adecuados para el arte de graffiti en los colegios 
oficiales del Distrito Capital. Lo anterior, respetando la 
autonomía de las instituciones educativas. 

Artículo 8. ARTICULACIÓN. La implementación de las 
disposiciones del presente Acuerdo se realizará de for-
ma articulada con los planes, programas, proyectos y/o 
estrategias de la Administración Distrital en la materia. 

Artículo 9. REGLAMENTACIÓN. La Administración 
Distrital reglamentará las disposiciones del presente 
Acuerdo dentro de los seis (6) meses siguientes a su 
entrada en vigencia. 

Artículo 10. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 281
(27 de junio de 2023) 

“Por medio del cual se modifica la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de

Hacienda.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el numeral 7 del 

artículo 315 de la Constitución Política, el numeral 9 
del artículo 38 Decreto Ley 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que los numerales 7° del artículo 315 de la Consti-
tución Política de Colombia y 9° del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, le otorgan atribuciones a la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., para crear, suprimir 
o fusionar los empleos de la Administración Central, 
señalar sus funciones especiales y determinar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspon-
dientes.

Que conforme al artículo 122 de la Constitución Política 
no habrá empleo público que no tenga funciones deta-
lladas en ley o reglamento y para proveer los de carác-
ter remunerado se requiere que estén contemplados 
en la respectiva planta y previstos sus emolumentos 
en el presupuesto correspondiente. 

Que mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciem-
bre de 2014 se estableció la planta de cargos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la cual fue adicionada 
por el Decreto Distrital 608 de 2017 y modificada por 
los Decretos Distritales 835 de 2018 y 454 de 2021.

Que de acuerdo con el artículo 2.2.12.2 del Decreto Na-
cional 1083 de 2015, la modificación de una planta de 
empleos debe fundarse en las necesidades del servicio 
o en razones de modernización de la administración, 
siempre que las conclusiones del estudio técnico de la 
misma deriven en la creación o supresión de empleos 
con ocasión, entre otras causas de: 

	 “(…) 4) supresión, fusión o creación de dependen-
cias o modificación de sus funciones, 5) mejora-
miento o introducción de procesos, producción de 
bienes o prestación de servicios, 6) redistribución 
de funciones y cargas de trabajo, y (…) 10) me-
joramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, 
economía y celeridad de las entidades públicas”.
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Que la modificación propuesta está enfocada en 
los procesos misionales y no contempla la creación 
de cargos en el nivel directivo, de tal manera que la 
modificación se enfoca en el mejoramiento operativo 
de la organización fortaleciendo a nivel profesional 
procesos misionales.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda presentó al De-
partamento Administrativo del Servicio Civil Distrital el 
estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto-
Ley 019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 
del Decreto Nacional 1083 de 2015, para efectos de 
modificar la planta de personal, y con base en este, el 
Departamento emitió concepto técnico favorable me-

diante oficio número 2-2023-8364 del 22 de junio de 
2023  , de conformidad con las facultades otorgadas 
por el artículo 6° del Acuerdo Distrital 199 de 2005.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, expidió viabilidad pre-
supuestal mediante oficio radicado  2023IE017751del 
26 de junio de 2023, para la modificación de la planta 
de la Secretaría Distrital Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Crear en la planta de empleos de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, los siguientes empleos:

 

Denominación del empleo Código Grado Total

Profesional Universitario 219 01 Cuatro (4)

Técnico Operativo 314 09 Cuatro (4)

Auxiliar Administrativo 407 04 Treinta y dos (32)

Total Cuarenta (40)

Artículo 2. La planta de empleos de la Secretaría Distrital de Hacienda quedará conformada de la siguiente manera:

DESPACHO DEL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

Nivel Denominación Código Grado Cantidad

Directivo

Secretario de Despacho 020 09 1

Asesor 105 07 1

Asesor 105 05 33

Asesor 105 03 7

Total, Planta Despacho del Secretario Distrital de Hacienda 42

PLANTA GLOBAL 

Directivo

Subsecretario de Despacho 045 08 2

Director Técnico 009 08 9

Tesorero Distrital 091 08 1

Subdirector Técnico 068 05 30

Jefe de Oficina 006 06 3

Jefe de Oficina 006 05 1

Jefe de Oficina 006 03 27

Subtotal Nivel Directivo 73

Asesor Jefe de Oficina Asesora 115 06 2

Subtotal Nivel Asesor 2
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Profesional

Profesional Especializado 222 30 24

Profesional Especializado 222 28 4

Profesional Especializado 222 27 108

Profesional Especializado 222 24 88

Profesional Especializado 222 21 202

Profesional Universitario 219 18 188

Profesional Universitario 219 14 162

Profesional Universitario 219 11 90

Profesional Universitario 219 05 46

Profesional Universitario 219 01 83

Subtotal Nivel Profesional 995

Técnico

Técnico Operativo 314 17 40

Técnico Operativo 314 12 32

Técnico Operativo 314 09 97

Técnico Operativo 314 04 12

Subtotal Nivel Técnico 181

Asistencial

Auxiliar Administrativo 407 27 63

Auxiliar Administrativo 407 26 2

Auxiliar Administrativo 407 24 5

Auxiliar Administrativo 407 22 38

Auxiliar Administrativo 407 19 28

Auxiliar Administrativo 407 16 17

Auxiliar Administrativo 407 09 1

Auxiliar Administrativo 407 04 34

Conductor 480 14 3

Conductor 480 09 11

Subtotal Nivel Asistencial 202

Total Planta Global 1453

Total Planta 1495

Artículo 3. Comunicar el contenido del presente De-
creto Distrital a la Dirección Distrital de Presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda y al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, a través de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación y modifica el 
Decreto Distrital 454 de 2021.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital


